
 

El Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en sesión ordinaria celebrada el día 
15 de diciembre de 2025, en el punto 5 del Orden del día, Información referida al 
Premio a la Innovación Fersa-Consejo Social, I edición. Acuerdos que procedan. 

ACORDO: 
La primera edición del Premio a la Innovación Fersa-Consejo Social, fue 

convocado por el Consejo Social de la Universidad de Zaragoza el día 4 de julio de 
2025. 

El Jurado encargado de valorar las solicitudes recibidas acordó, por unanimidad, 
declararlo desierto. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado “Dotación” 
de las Bases de esta convocatoria, el Pleno acuerda declarar desierto el Premio a la 
Innovación FERSA BEARINGS – Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, en su 
I edición correspondiente al año 2025. 

Se acordó dar traslado de este acuerdo al Secretario General de la Universidad 
de Zaragoza, como fedatario de la Institución, a la Rectora de la Universidad de 
Zaragoza, para su ejecución, al Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades y a 
la Dirección General de Universidades del mismo Departamento del Gobierno de Aragón 
para su información. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos señalándose que 
este acuerdo se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión. 

Zaragoza, a fecha de la firma 
 


